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Cuernovoco, Morelos, o veintiocho de febrero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od ministrotivo T J Al 2'S / 99 / 2023, relotivo o I Procedimienlo Especiol

de Designoción de Beneficiorios del extinto Policío Tercero 

 promovido por e

, en contro del Ayuntomienlo de Jiutepec,

Morelos, y otros outoridodes, lo onterior sobre lo bose de los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Presenlqción de Io demondo. Con fecho quince de moyo de

dos mil veintitrés, medionte escrito presentodo onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporecieron por su propio

derecho lo C. , y en

represenloción de sus menores hijos de inicioles  y ;

lo , únicomente en representoción de su

menor hijo de inicioles ; y lo C. , lo

primero en su corócter de concubino supérstite y modre de los

menores hijos de identidod reservodo; lo segundo en

representoción de su hijo menor de edod, de identidod reservodo,

y lo tercero en cclidod de hijo moyor de edod, del de cujus 

, en contro de lo Comisión Estolol de Seguridod Públicq

del estodo de Morelos; Ayuntomienlo Constitucionol de Jiulepec,

Morelos; Tesorero Municipol del Ayuntomienlo de Jiutepec,

Morelos; Director de Recursos Humonos del Ayunlomiento de

Jiutepec, Morelos; Cobildo del Ayuntomienlo de Jiutepec,

Morelos; e lnstltulo de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio de

Gobierno del Eslodo de Morelos, promoviendo el procedimiento

especiol de designoción de beneficiorios.

2.-Acuerdo de Admisión. Por outo de fecho dieciséis de moyo del

dos mil veintitrés, se odmitió o trómite el procedimiento especiol,

se ordenó correr Iroslodo y emplozor o los outoridodes

demondodos, concediéndoles un plozo de diez díos o fin de que



contestoron lo demondo instourodo en su contro. Tombién se

ccordó f'rjor oviso en los oficincs de los outoridodes demondodos,

convocondo o los beneficiorios poro que comporecieron o
ejercer sus derechos dentro de un término de treinto díos hóbiles o

portir de lo fecho de fijoción del oviso y se le requirió ol

Ayuntomienlo Constitucionol de Jiulepec, Morelos; Tesorero

Municipol del Ayunlomiento de Jiulepec, Morelos; Direclor de

Recursos Humonos del Ayunlomiento de Jiufepec, Morelos;

cobildo del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, copio certificodo

del expediente odministrotivo de trobojo del servidor público

follecido.

Así mismo, se concedió lo medido coulelor en fovor de los

menores de inicioles .,  y; ; o efecto de que

los outoridodes demondodos, reolizoron el pcgo del20%y ìo% del

solorio y demós presiociones que percibío el extinto trobojodor, en

ofención ol lnterés Superior del Menor.

3.- conlesloción o lo demondo. Medionie ccuerdos de fechc
irece de junio de dos mil veintitrés, se tuvo ol comisionodo de lo
comisión Estotol de seguridod Público; ol presidenie Municipol,

lntegrcnies del cobildo, y Director Generol de Recursos Humonos,

esios últimos del Ayuntomienlo de Jiutepec, Morelos, dondo
contestoción ol Procedimiento Especiol de Designoción de
Beneficiorios iniciodo, teniéndosele por hechos sus

monifestociones y por opuestos sus cousoles de improcedencio,

osícomo sus defensos y excepciones y ofreciendo los pruebos que

consideroron oportunos, ordenóndose dor visto o lo porte octoro
poro que monifesioró lo que o su derecho conviniero.

Y finolmente, por ocuerdo de fecho colorce de junio de dos mil

veintifrés, se iuvo o lo Directoro Generol del lnstituto de Crédito
poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de
Morelos, dcndo contestoción o lo demondo, hociendo

monifestociones y por opuestos sus cousoles de improcedencio,

osí como sus defensos y excepciones y ofreció los pruebos que
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consideró oportunos, ordenóndose dor visto o lo porte octoro

poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero.

4.- Desohogo de vislo. Por ocuerdo de fecho cotorce de junio de

dos mil veintitrés, se tuvo ol representonte procesol de los

promoventes desohogondo lo visto, referido en los outos que

onteceden, teniéndose por hechos los monifeslociones en

reloción o lo contestoción de los outoridodes demondodos.

5.- Convocolorio o beneficiqrios. Con fechos veinte de junio y seis

de julio de dos mil veintitrés, se fijoron los convocoiorios

correspondientes, poro que los personos que se consideroron con

derechos poro ser declorodos legítimos beneficiorios del finodo

 comporecieron o juicio, en los instolociones de lo

Comisión Estotol de Seguridod Publico del Estodo de Morelos; y

Dirección Generol de Recursos Humonos del Ayunlomiento de

Jiutepec, Morelos, poro los efectos legoles conducentes.

ô. Acuerdo en el que se do cumplimiento ol requerimienlo

ordenodo en oulos respeclo ol expediente personol. Medionte

ocuerdo de fecho seis de junio de dos mil veintitrés, se tuvo ol

Director Generol de Recursos Humonos del Ayuntomiento de

Jiutepec, Morelos, dondo cumplimiento ol requerimiento

ordenodo, teniéndose ol promovente por presentodo, copio

certificodo del expediente del de cujus.

7.- Amplioción de demondo. Por ocuerdo de fecho ocho de

ogosto del oño d.os mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho

de lo demondonte poro omplior su demondo, por hober

troscurrido el plozo de quince díos poro hocerlo, osimismo por

ocuerdo de fecho cinco de octubre de dos mil veintitrés, se

decloró por perdido el derecho o cuolquier posible beneficiorio

poro deducir' sus derechos, osí como reolizor monifestoción

olguno, y ofreier pruebos. Y todc vez que el estodo procesol lo

permitío se sbrió juicio o pruebo concediéndoles o los portes un

término común de cinco díos.
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8.- Pruebqs. A trovés del ocuerdo de fecho veinticincorde octubre

de dos mil veintitrés, se tuvo o lo promovente, en tiempo y formo,

rotificondo los pruebos que o su der:echo correspond'en. por
.. .:

cuonto, o los outoridodes demondodos, se le tuvo porper$ido su

derecho poro ofrecer pruebos, en virtud de que no lo:hicieron

voler en el iérmino legol concedido; osimismo, se señoló fecho
poro el desohogo de lo oudiencio de Ley.

9.- Audiencio de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho treinto de noviembre de dos mil

veintilrés, en lo cuol se citó o los portes poro oír seniencio, lo cuol

se pronuncio ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo

constitución Político de los Estodos unídos Mexiconos; l0g Bis de lo

consiitución Político del Estodo Libre y soberono de Morelos; l, 3
frocción lX, 4 fracción lll, I ó, lB inciso B), frocción lV, y lo disposición

tronsitorio segundo, de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. 1,3, 7,85, Bó, 8g V g6 de lo
Ley de Justicio Administrotivc del Estodo de Morelos.

ll.- considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo
dispuesto en la Ley de lo moterio, sin que ello implique el onórisis

de lo procedencio sobre el sistemo de pensiones, ol ser

prestociones específicos e independienies de lo decloroción de

beneficiorios.

lll. cousos de improcedencio y sobreseimiento. En iérminos de lo
que disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol debe
onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decretor el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden
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público y de esiudio preferente; no obsionte lo onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios, previsto en los ortículos 93 ol g7 de lc Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onte lq

presencio de un octo de outoridod propiqmente, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo

el mejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles

que le correspondíon ol de cuius 

Así tenemos que, los promoventes, solicitoron que se emito lo

decloroción de beneficiorios en su fovor por su propio derecho lo

C. , y en represenloción de

sus menores hijos de inicioles  y .; lo C.

, únicomente en representoción de su menor hijo de

inicioles ; y lo C. , lo primero en su

corócter de concubino supérstite y modre de los menores h'rjos de

identidod reservodo; lo segundo en representoción de su h'rjo

menor de edod, de identidod reservodo, y lo tercero en colidod

de hijo moyor de edod, del de cujus , por lo que se

estimo que en el porticulor no se esludioron los cousos de

improcedencio hechos voler.

lV.- Como Anlecedentes del Procedimienlo de Desionoción de

Beneficiorios tenemos que fueron oportodos por los pqrtes, los

siouienles doc u menlos:

PRUEBAS APORTADAS POR LAS PROMOVENTES:

t. Copio Certificodo del Acto de Defunción Número  del

Libro  de lo Oficiolío del Regislro Civil Número l, del Estodo

de Guerrero. Con, lo cuol se certifico que el veintiocho de

obril del oño dos mil veintilrés, ocoeció lo defunción del C.

2. Acto de Nocimiento Número  del Libro  de lc Oficiolíc,

Número 000.l, expedido el Oficiol del Registro Civil del

Municipio de Jiutepec. Con lo cuol se ocredito el nocimiento

del menor de inicioles ., el primero de febrero del oño
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dos mil nueve. siendo este descendienie del pe rcujus, j

3. Acto de Nocimiento Número  del Libro,  de lo Ofieiolío,

Número 0001, expedido por el Oficiol del Registro Civil del

Municipio de Jiutepec. Con lo cuolse ocredito el nocirniento

del menor de inicioles ., el diecinueve de mozo del

oño dos mil once, siendo este descendiente del de cujus,

4. Acto de Nocimiento Número  del Libro  de lo Oficiolío,

Número 000'1, expedido por el Oficiol del Registro Civil del

Municipio de Emiliono Zopoio. Con lo cuol se ocredito el

nocimiento del menor de inicioles ., el veintisiete de

obril del oño dos mil once, siendo este descendiente del de

cujus, 

5. Acto de Nocimiento Número '1, del Libro  de lo Oficiolío,

Número 0001, expedído por el Oficiol del Registro Civil del

Municipio de Emiliono Zopoto. Con lc cuol se ocrediio el

nocimiento de lo C.   , el doce de
junio del oño dos mil tres, siendo esto descendiente del de

cujus, 

6. Boleto de Asignoción de Demondos del sisiemo de oficiolío

de Portes Común del Noveno Distrito Judiciol, respecto ol

Procedimiento poro ocreditor lo situoción de concubinoto y

dependencío económico qqe guordobo lo C. 
 respecto del de cujus. por

medio de lo cuol se ocredito que, se inició o trómite el

procedimiento judiciol poro lo declorotorio de concubinoto
y dependencio económico.

7. Recibo de Nómino con Número de Serie:  Folio:

 expedido por el Municipio de Jiutepec, Morelos, o

fovor del de cujus.
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8. Documentol privodo, consistente en: l. pólizo de seguro de

vido número 1, controtodo por el Municipio de

Jiutepec, Morelos, o lo empreso osegurodoro THONA

SEGUROS, S.A. de C.V., Con lo cuol se ocredito que, los CC.

 y 

 son beneficiorios ol 50% respectivomente.

9. Documentol Privodo, consistente en controto de servicio de

seguros poro suministror o el municipio de Jiutepec, Morelos

el servicio de seguro de vido poro el personol operotivo y

odminístrotivo celebrodo entre el H. Ayuntomiento

Constitucionol de Jiutepec, Morelos y lo empreso de seguros

ÏHONA SEGUROS, S.A. DE C.V.

l0.Documentol, consistente en Recibo de nómino número de

serie FAOR Folio: 

ll.Acuse de recibo, de solicitud de pensión por viudez y

orfondod dirigido o lc Comisión de Pensiones y Jubilociones

del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos y/o Cobildo

Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos.

l2.Copio certificodo de resolución emitído por el juez Mixto en

Moterio Civil y Fomilior de Primero lnstoncio del Noveno

Distrito Judiciol en el Estodo de Morelos.

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA:

1. Copio certificodo del expediente odministrotivo de trobojo

del servidor público follecido J

2. Copio certificodo de constoncio soloriol de  ,

de fecho diez de moyo de dos mil veintitrés, de lo que se

desprende que tenío un solorio de $13,000.00 (Trece mil

pesos O0/l0O M.N) de monero mensuol, y con ultimo puesto

Polrcro lercero.

3. Copio certificodo del consentimiento individuol de seguro

de vido grupo, del que se desprende que dejó como

TRIBUNAT DE JUS]ICIA ADMINI'IRANVA
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beneficiorics del mismo, o los CC. 

 y , con uno distr.ibucién del

cincuento por cíenio (50%) poro codo uno de ellos,

Documentoles que se tienen por outéniicos ol no. hober sido

impugnodos por los portes por cuonio, o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0

de lo Ley de lo moierio oplicoble ol presente osunto; y que

serón vclorodas en términos de lo dispuesio por los ortículos

437primer pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código procesql

Civil poro el Estodo Libre y Sobercno de Morelos, oplicoble

supletoriomenie.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunio demuestron:

l.- El follecimienlo de , ocurrido el

veintiocho de obril del dos mil veintitrés, o

consecuencio de mochocomienio totol de cróneo y

corc, consecutivo ho hecho de trónsifo, como se

ocredito con lo documentol consistente en copio

certificodo del octo de defunción con número de

folio  expedido por el Oficiql del Registro

Civil  del Ayuniomiento de lguolo de lo

lndependencic. (Visible o fojo l0 de outos).

2.- Lo reloción odministrolivo que unió o  

, con el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, ol

momento de su follecimienio, quedó ocreditodo con

lc documentol consistente en expediente

odministrotivo loborol, exhibido por los demondodos,

osí como con lo confesión que se reolizó ol momento

de dor contestoción o lo demondo.

3.- El concubinolo de lo promovente C. 
, con ,

quedó ocreditodo con lo documentol consisiente en

copio certificodo de los ocios de nocímiento de sus
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menores hijos de inicioles  y ., números

 V  de los que se odvierte que los podres de

los menores con lo promovente y el de cujus; osí

mismo, se ocreditó eso reloción concubinol con lo

sentencio emitido en el procedímiento no

contencioso sobre informoción testimoniol poro

ocreditor lo reloción de concubinoto y dependencio

económico promovido por lo C. 
 emitido por el Juez Mixto en Molerio

Civil y Fomilior de Primero lnstoncio del Noveno Distrito

Judiciol en el Estodo de Morelos, dentro del

expediente 30112023, del índice de lo segundo

secretorío de ocuerdos.

4.- Lo reloción filiol del menor de inicioles 

quien es representodo por su señoro modre C. 

, quedó ocreditodo con lo copio

certificodo del octo de nocimiento número 

visible o fojo l3 de ouios, de lo que se desprende que,

los podres del menor son C. y

5. Lo reloción filiol de lo C. ,

con lo edod de 20 oños, quien comporeció por propio

derecho, quedó ocreditodo con lo copio certificodo

del octo de nocimiento número  visîble o fojo 14

de outos, de lo que se desprende que, los podres del

menor son C. y .

V.- Decloroción de desionoción de Beneficiorios:

El Procedimiento Especiol de designoción de beneficiorios en coso

de follecimiento de los elementos de seguridod público del Estodo

de Morelos, se encuentro regulodo en los ortículos 94 al 97 de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Eslodo de Morelos.

En el coso concreto, el ortículo 95, de lo citodo ley estoblece: "En

coso de ser odmitido lo demando se deberó ordenar /o siguienfe:
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o/ se proctique dentro de los veinticuotro horos siguienfes, uno

invesfigoción encominodo o overiguor qué perfonos dependíon

económicomenfe de/ servidor púbtico fottecido ordenondo ot

Actuorio de to So/o, fije un oviso en lugorvisible de/estob lecimienfo

donde e/ difunto presfobo sus servicios, convocondo o /os

beneficiorios poro que comporezcon onfe esfe rribunot Justicio

Administrotivo detEsfodo de Morelos, denfro de un plozo de treinto

díos, o ejercttor sus derechos,'

b/ si /o residencio del servidor público follecido en e/ lugor de su

muerte ero menor de seis rneses, se orden oro of Actuorio de to
so/o, odemós fijor el oviso mencionodo en et que hubiero sido su

domicilio particulor,

c/ se emp/oce o /o Dependencio en lo que presfobo su servicio e/

e/emenfo de seguridod público finodo, poro que com porezco o
juicio y aporte copio cerfificodo de/ expedien te odministrotivo de
trobojo de/ servidor Público foltectdo e informe respecfo de /os

beneficiorios que tengo regrsfrodos en sus orchivos, osí como
tombién sise ho reolizodo olgún pogo o persono determinodo con
motivo de/ deceso de/ e/emenfo policioco. pudiendo esfob/ecer

en su coso, /os medios de opremio seño/odos en lo presenfe Ley.

d) ElTribunol Jusficio Administrotivo de/ Esfodo de Morelos, podro

empleor /os medios pub/iciforios que juzgue convenienfe poro
convocor o /os beneficiorios".

El procedimiento se cumplió en lo instrucción, por lo que toco
ohoro, onolizor sobre quien o quienes tienen derecho o ser

declcrcdos beneficiorios.

Así, el ortículo 3, de lo Ley de prestociones de seguridod sociol de
los lnstituciones Policioles y de procuroción de Justicio del sistemo
Estotol de Seguridod público, estoblece "poro efectos de to
presenfe Ley se enfenderó por:
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Vll.- Benefiicioríos: Lo persono en cuyo favor se ho designodo un

beneficio económico por disposició n legol o voluntad expreso de

/os sulefos de esfo Ley, según Conespondo.

Por su porte, el ortículo ó, de lo mismo Ley, estoblece que: "...Es

obligación de /os sujefos, designor o sus beneficiorios en /os cosos

de ogue//os presfociones en /os que la presenfe Ley o lo de la
moterio no seño/en e/ orden de pre/oción de beneficiorios, y

deberó tombién mantener octualizado dicho design acion. En

coso de ser omiso se esforó en e/siguienfe orden:

l.- El o lo conyuge supérsfife e hijos menores de edod o menores

de veinticinco oños que se encuenfren aun esfudiondo, o

cuolquiero gue seo su edod sise encuentran imposibilitodos físico

o mentolmenfe poro trobajor;

ll.- A folto de conyuge supérstite, la persono con quien e/ sujelo de

lo Ley vivió como si fuero su cónyuge duronfe /os cinco oños

inmediotos onferiores, o cuolquiero que fuere e/ fiempo cuondo

hubieren fenido hljos, siempre que ombos hubieron permonecido

/ibres de motrimonio duronte el concubtnoto. En coso de que dos

o mós personos reclamen e/reconocimiento de beneficiorios con

bose en /o presenfe frocción, se suspenderó e/ procedimiento

respecfivo, hoslo en tanto lo outoridad jurisdiccionolcompefenfe

en moterio fomiltor, determine o quien /o coresponde el corócter

de concubtno o concubino;

///.- Los oscendienfes, cuondo se pruebe, medionte resolución de

lo outoridod jurtsdtccionol competenfe en moterio familior, que

dependíon económicomenfe de/sujefo de la Ley; y

lV.- Afolto de cónyuge supérstite, hijos, concubino o concubtno, o

oscendienfes, /os personos que medtante reso/ución de lo
outortdod iurisdiccionol compefenle demuesfren gue dependían

de/suiefo de lo Ley.
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Así mismo, onfe el óreo encargodo de /os Recursos Humonos

dentro de /o Institución obtigado, tienen e/ deber de registror y

octuolizor su domicilio porticulor dentro de /os cinco díos hóbites

siguienfes o oque/ en que ocurre el combio, poro efecfos de

recibir ohítodos /os nofil'icociones y comunicociones re/ocionodos

con lo presenfe Ley, por lo que, en coso de no comunicor su

combio de domicilio, le surfírón pleno efecfo /os nofificociones

reolizodas en e/ último domicilio que hubieren monifesfodo...".

Ahoro bien, poro deierminor quien tiene derecho o ser declorodo

beneficiorio, se debe, tener en cuento en primer término, ro

voluntod del trobojodor follecido, otendiendo o lo obligoción que

le impone el ortículo ó, de lo Ley de Prestociones de seguridod

Sociolde los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justício del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, que estoblece: ,,...8s

obligoción de los sujefos, designor o sus beneficiorios en los cosos

de oquellos presfociones en los que lo presenfe Ley o Ia de ta
moterio no señolen el orden de prelocíón de benefícíoríos, y

deberó tombíén monfene r actuolizoda dicho designo ción...,,.

Por lo que, en el supuesto de que, el trobojodor follecido no

hubiese designodo beneficiorios, entonces se estoró o lo preloción

que estoblece lo Ley, orribo citodo. siendo oplicoble o esie

respecto lc siguiente tesis, con número de regisiro digiiol: 1774s0:

lnstoncic: Tribunoles colegiodos de circuito; Noveno Époco;

Moteríos(s): Loborol; Tesis: X.3o.50 L; Fuente: Semonorio Judiciol de

lo Federoción y su Goceto. Tomo XXll, ogosto de 2OOS, pógino

2028; Tipo: Aislodo, y rubro:

SEGURO DE VIDA DEL TRABAJADOR FALLECIDO. DEBE PAGARSE A

QU/EN HAYA DES/GNA DO EXPRESAMENIF, Y SÓLO ANIE LA FALTA

DE BENEF/C/AR/OS DEBE ACUD/RSE AL ARTíCULQ 5OI DE LA LEY

FEDERAL DEL IRABAJO.

La circunsfoncio de que un descendiente no eslé inctuido en lo
designoción de beneficiorios de/ extinto trobajodor, conforme o

/os frocciones I y lv del ortículo 50t de to Ley Federol detTrobajo,
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ello impide gue su sifuoción quede comprendido en /os supuesfos

de ese disposifivo, que considero benel'iciorios o /os personos gue

dependíon económicomenfe de é1, pues oun cuondo to
descendienfe ocredife esos supuesfos, ol no ser designodo

expresomenfe corno beneficiorio, corece de derecho pora

reclomor el pogo de un seguro de vido, porque el aludido ortículo

50 / esfob/ece que en coso de muerfe de/ trabojadot sus hrlos

tendron derecho a recibir lo indemnizoción conespon diente, pero

eso hipófesis /ego/ se ocfuoliza cuondo no esfó de por medio Ia

decloroción de beneficiorios que expresornenfe dejó el obrero

follecido; consecuenfemenfe, si e/ exfinto trobojodor elaboró por

escrifo /o designocton de beneficiorios en la que no incluyó a su

hijo, debe ofenderse preferentemente o aquélla por ser /o que

previomente hizo, esfo es, lo voluntod del obrero es /o que debe

prevolecer poro /os efecfos de designoctón de beneficiorios pora

el pogo de/seguro de vida derivado de /o reloción laboral, y solo

onfe lo folto de oque//o designación se ofenderó ol principio de /o

normo mós op/ic able, que es e/ mencio nodo artículo 501 .

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO DEL DECIMO C/RCU/IO

Amporo directo 140/2005. Minerva DonojíSonfono García y ofros.

26 de moyo de 2005. Mayoría de vofos. Disidenfe: Leonardo

Ro dríg u ez Bostor. Ponen fe: Cor/os M a n u el Bo u fisto So fo. Se cre forio:

F tdelio Comocho Rivero.

Véose: Semonorio Judictol de lo Federoción y su Gocefo, Noveno

Époco, Tomo VIll, julio de 1998, pógina 394, tesis t.to.T.99 L, de

rubro: "SFGURO DE VIDA. ES EXCLUS/VO DF LOS BENEF/C/AR/OS QUE

EL IRABAJADOR DES/GNA.''

Nofo: Por ejecutorio del 2l de febrero de 2018, Ia Segundo So/o

decloróinexisfenf e Io contradtcciónde fesis 396/2017 derivado de

/o denuncio de Ia que fue objeto elcriteno confenido en esfo fesis,

o/ esfimorse que no son discreponfes /os criferios maferio de /o

denuncio respecfivo.
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Atendíendo o ello, de los constoncios que integron el sumorio,

porficulormenie del expediente odministrotivo loborol remitido

exhibido por el Ayuniomiento de Jiutepec, Morelos, tenemos que:

ElTrobojodor follecido originolmente en el formoto

de dependienies económicos mencionó o
 e , ello, según se oprecio en lo

documentol visible o fojo 52, de outos, lo cuol se corroboró con el

informe rendido por el Director Generol de Recursos Humonos del

Ayuniomiento de Jiutepec, Morelos.

sin emborgo, dicho informcción no se encontrobo octuolizodc o

lo muerte de , por lo que, poro los efectos de
decloror beneficiorios de los derechos loboroles que pudieron

corresponder ol trobojodor follecido, se ofenderó o lo preloción

estoblecido en el ortículo ó, de lo ley orribo citodo.

Así, en el coso porticulor, no se odvierte que, el de cujus, hubiese

estodo cosodo, empero, lo promovente

, ocreditó hober sido concubino del mismo, con con lo
documentol consisiente en copio cerlificodo de los octos de
nocimienio de sus menores hijos de inicioles  y 
números  y  de los que se odvierte que ros podres de los

menores con lo promovente y el de cujus; mismos que se

odminiculon con lo sentencio emiildo en el procedimienio no

coniencioso sobre informcción iesiimoniol poro ocreditor lo
reloción de concubinoto y dependencio económico promovido

por lo , emitido por el Juez

Mixto en Moterio civil y Fomilior de primero lnstoncio del Noveno

Distrito Judiciol en el Estodo de Mor:elos, dentro del expediente
30112023, del índice de lo segundo secretorío de ocuerdos.

Así mismo, se ocreditó que, ol de cujus, le sobreviven tres hijos

menores de edod, de inicioles  y , procreodos con
lo o; el de inicioles 
procrecdo con lo , osí como lo moyor de
edod 
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Atendiendo o ello, este Tribunol Pleno, con fundomento en lo que

dispone elortículo ó, de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol

de los lnstituciones Policioles y de Procurocìón de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, designo como únicos

beneficiorios de los prestcciones loboroles que le pudiero

corresponder ol de cujus , o:

A) Lo C. , En su colidod de

concubino supérstite de 

B) A los menores de edod de identidod reservodo e inicioles

y  representodos por lo C. 

C) Al menor de inicioles ., quien es representodo por su

señoro modre .

Por cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluntod del de cujus,

 se confirmon como beneficiorios del mismo o los

CC. , (Concubinq), y 
z, (hüo). Eslo en olención o que, en el

consentimiento individuol, del seguro de vido controtodo por el

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, el de cujus, dispuso, como

beneficiorios o estos personos en un 50% poro codo uno de ellos.

VI.. PRESTACIONES.

Precisodo lo onterior, se procede ol estudio de los prestociones

reclomodos por lc porte octoro consistentes en:

o) El otorgomiento y pogo de uno pensión por viudez, o portir

de lo fecho del follecimiento del de cujus, en fovor de lo C.

, en mi corócter de

concubino del extinto, 

Se decloro improcedenle eslo prelensión, en otención o que, este

Iribunol Pleno, es incompetente poro conceder o negor lo pensión

solicitodo, yo que, lo outoridod competenfe poro ello, es lo

Comisión de Pensiones y Jubilociones del Ayuntomiento de
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Jiufepec, Morelos, en términos de lo que disponen los orlículos l4
y 16 de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de seguridod Público; en reloción con los ortículos 38,

frocción LXIV y 4'1, frocción XXXIv y demós relotivos oplicobles del

Acuerdo por medio del cuol se emiten los Boses Generoles poro ol

Expedición de Pensiones de los servidores públicos de los

Municipios del Estodo de Morelos.

b) El otorgomiento y pogo de unc pensión por orfondod, o

portir de lo fecho del follecimiento del de cujus, en fovor de

los menores de identidod reservodo e inicioles. .,

. y 

se decloro improcedenle eslo prefensión, en otención o que, este

Tribunol Pleno, es incompetente poro conceder o negor lo pensión

soliciiodo, yo que, lo outoridod competenle poro ello, es lo
comisión de Pensiones y Jubilociones del Ayuntomiento de

Jiutepec, Morelos, en términos de lo que disponen los ortículos l4
y 16 de lo Ley de Presfociones de seguridod sociol de ros

lnstituciones Policíoles y de Procuración de Justicio del Sistemo

Estotol de seguridod Públíco; en reloción con los ortículos 38,

frocción LXIV y 4.l, frocción XXXIv y demós reloiivos oplicobles del

Acuerdo por medio del cucl se emiten los Boses Generoles poro lo

Expedición de Pensiones de los servidores públicos de los

Municipios del Estodo de Morelos.

c) Lo exhibición de los constoncios de olto del de cujus onte el

lnslilulo Mexicono del seguro sociol o or rnstituto de

seguridod y servicios socioles de los Trobojodores del

Eslodo y ol lnstituto de crédito poro los Trobojodores ol

Servicio del Gobierno del Estodo de Morelos.

No es procedente lo pretensión de lo promovente, consiste en lo
exhibición de los constoncios de ofilioción onte olguno institucíón

de seguridod sociol, o en su defecto su inscripción de formo
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retrooctivo o olguno de esos instituciones, por todo el tiempo que

duro lo reloción de trobojo, por los siguientes considerociones:

Lo seguridod sociol cubre, principolmente, los siguientes ospectos:

o) Lo otención médico (preventivo, curotivo y de moternidod);

b) Servicio de guorderío;

c) Riesgos de trobojo; V

d) pensión por jubiloción, cesontío en edod ovonzodo e involidez.

De lo instrumentol de octuociones estó demostrodo que ol octor

le fue proporcionodo lo seguridod socíol, en los siguientes términos:

Respecto ol inciso o), lo otención médicc (preventivo, curoiivo y

de moternidod), le fue proporcionodo o trovés del servicio de

clínico porticulor, como estó probodo o trovés con lo documentol

consistente en el expediente personol del de cujus, de lc que se

desprende que éste y sus beneficiorios, recibíon otención medico

en diversos clínicos porticulores, controtodos por el Ayuntomiento

demondodo-

Respecto ol inciso b) 
-Servicio 

de guorderío-, no se observo que

el municipio de Jiutepec, Morelos, lo proporcione; sin emborgo, el

octor no señolo que lo hoyo requerido y que los outoridodes

demondodos se lo hoyon negodo.

En reloción con el inciso c) - Riesgos de trobojo; y pensión por

jubiloción, cesontío en edod ovonzodo e involidez-, de lo
instrumentol de octuociones no estó demostrodo que el octor

hoyo sufrido olgún riesgo de trobojo o que los demondodos no le

hubiesen reconocido el riesgo de trobojo en el supuesto de que lo

hubiese tenido

Por otro porte, lo promovente tiene expedito el derecho de

solicitor su pensión por viudez y orfondod, conforme o lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Eslotol de Seguridod Público,
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que en sus ortículos 14 o 17 , osí como los ortículos S ol 9, del

Acuerdo por medio del cuol se emiten los Boses Generoles poro lo

expedición de Pensiones de los servidores Públicos de los

Municipios del Estodo de Morelos.

En conclusión, los promoventes tienen proiegido su derecho

humono o lo seguridod sociol; el cuol le fue otorgodo cuondo

estobo dodo de olto en el municipio de Jiutepec, Morelos, como

se describió en los líneos que onteceden; por ello, resurto

improcedente esto preiensión.

No poso desopercibido lo contrcdicción de tesis 339/2010, resuelto

por lo segundo solo de lo supremo corte de Justício de ro Noción,

de lo cuol surgió lo tesis de jurisprudencio con número 2o./J.

312011, con el título y texto:

,.SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE UN

IRABAJADOR AL NÉCIN¡TN OBLIGAIORIO, AUN CUANDO YA NO

EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO. Si EN UN

juicio loborol unCI persono reclomo su inscripción retrooctivo ol

régimen obligoiorio del seguro sociol y en er procedimiento
jurisdiccionol quedo evidenciodo lo existencio de lo reloción de
trobojo entre el octor y el demondodo, que éste no lo inscribió

mientros duró ese vínculo jurídico y que o ro fecho en que se

formuló lo reclomoción yo no existe el nexo lcborcl, lo Junto de
concllioción y Arbitroje debe condenor ol potrón o que inscribo ol

octor ol régimen obligotorio del seguro sociol y entere los cuotos
obrero potronoles respectivos ol rnsiituto Mexicono del seguro
socicl por el tiempo que duró lo reloción de irobojo, porque si el

octo jurídico que condiciono el derecho o lc seguridod sociol es

lo existencio de uno reloción de trobojo, ocreditodo ésto se hocen
exigibles ol potrón los obligociones previstos en el ortículo l s,

frocciones I y lll, de lo Ley del seguro sociol (19, frocciones I y lll, de
lo onierior Ley); pues osí se reconoce ol trobojodor lo preexistencio

del derecho que no le fue otorgodo y o portir de ohí puede
disfrutor de los beneficios de lo seguridod sociql que legolmente
correspondon."
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Sin emborgo, esto tesis no es cplicoble ol coso, porque interpreto

los ortículos 20 y 21 de lo Ley Federol del Trobojo y los ortículos I , 2,

6, 11 , 12, frocción l, 
,l3, .l5, 

frocciones l, ll, lll y lY ,77 , primer pórrofo,

88, primer y segundo pórrofos, 149, primer y segundo pórrofos y

l8ó, entre otros, de lo Ley del Seguro Sociol vigente o portir del

primero de julio de mil novecientos novenlo y siete.

Por cuonlo o lc exhibición de lcs constoncios relotivos o los

oportociones del lnstituto de crédito, lo outoridod demondodo

düo en su defenso que, respecto del lnstituto de Crédíto, es

improcedente porque no es obligoción de sus representodos el

otorgomiento de esto prestcción, puesto que el ortículo 27 de la

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público del Estodo de Morelos, esloblece que se podró

otorgor esto prestoción, lo que resulto ser focultotivo, mos no osí

obligotorio, ol disponer:

"Artículo 27. Los sujetos de lo Ley podrón disfrutor de los servicios

que brindo el lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio

del Gobierno del Estodo, quien otorgoró todos los focilidodes y

promoveró con los lnstituciones Obligodos los Convenios de

lncorporoción necesorios, poro que puedon occeder

efectivomente o los beneficios que otorgo."

Así mismo; es improcedente porque este Ayuntomiento de

Jiutepec, Morelos, no tiene convenio con eslo dependencio y, ol

octor jomós se le ho descontodo ninguno oportoción por este

concepto. Y ol no tener convenio, es evidente que no se le

descontoron los cuotos que le correspondíon ol de cujus, luego,

entonces, oun suponiendo que se declororo procedente esto

prestoción, serío ocioso, pues, no exislió descuento olguno.

For lo tonlo, se obsuelve de eslos prestociones ol Ayunlomienlo de

Jiutepec, Morelos.

d) El otorgomiento y continuidod de los servicios médicos onte el

lnsllluto Mexicono del Seguro Sociql o ol lnslilulo de Seguridod y
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servicios socioles de los Trobojodores del Eslodo. de lo

 en mi corócter de concubino del

de cujus, osí como de los menores de identidod reservodo e

inicioles ., . y .

Esto presloción resullo procedente, de conformidod con lo que

estoblece el ortículo 4, fraccion l, de lo Ley de prestociones de

seguridod sociol de los lnstituciones Policioles y de procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de seguridod Público del Esicdo de

Morelos.

En consecuencio, se condeno ol Ayuniomiento de Jiutepec,

Morelos o gorontizor el derecho o lo otención medico y quirúrgico

de los personos que hon sido declorodos beneficiorios del extinto

trobojodor, yo seo en uno institución público con lo cuor tengo

convenio, o bien en uno porticulor, sin costo poro los mismos.

e) tA DEVOLUCIóN Or LAS APORTACTONES reolizodos por et de

cujus ol lnslÍlulo de crédito pqro los Trobojodores or servicio

del Gobierno del Estodo de Morelos, del primero de mozo
del oño dos mil cuotro ol veintiocho de obril der oño dos mir

veintitrés.

Eslo prestoción, se decloro improcedenle, o vírtud de que, de
ocuerdo o lo monifestodo en lo contestoción de demondo
reolizodo por lo Directoro Generol del lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores ol servicios del Gobierno del Estqdo de Morelos, el

Ayuntomiento de Jiutepec, no tiene celebrodo convenio con ese

lnsiiiuto, y tompoco los promoventes ocreditoron que se le hoyon

reolizodo descuentos ol de cujus, poro lo oportoción de dichos

cuoios, en ese sentido, lo procedenie es obsolver de esto

prestoción ol ciiodo lnstituto.

0 El otorgomiento y pCIgo de lo contidod que resulte por

concepto de DESPENSA FAMILIAR, por todo el tiempo de lo
reloción odministrotivo, pues como se observo de lo nómino
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del elemenlo de seguridod, rìo se efectuobo el pogo

correspondiente.

Esto presloción se decloro improcedente, en otención o que, o

que de los comprobontes de nóminCI se odvierte que se pogó esto

prestoción o trovés de lo empreso TOKA INTERNACIONAL S.A.P.l DE

C.V., toly como quedo ocreditodo con lo documentolconsistente

en escrito firmodo por lo representonte legol de lo morol, dirigido

ol Director Generol de Recursos Humonos del Municipio de

Jiutepec, Morelos, del que se desprende lo dispersión del pogo de

despenso o fovor de lo promovente  por lo

tonlo se obsuelve de eslo presloción olAyunlomienlo de Jiulepec,

Morelos.

g) El otorgomiento y pogo del seguro de vido equivolente o

DOSCIENTOS MESES DE SALARIO, POR MUERTE ACCIDENTAL.

Lo onterior, con fundomento en lo estoblecido por elortículo

4, frocción lV de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol

de lnslituciones Policioles y de Procuroción de Justicic del

Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos.

De outos se odvierte que  folleció el dío veintîocho

de obril de dos mil veintitrés, o consecuencio de un hecho de

trónsito, según se odvierte del octo de defunción exhibido por los

promoventes, y en eso fecho se enconfrobo en octivo como

Policío Tercero en el Ayuntomiento de Jiulepec, Morelos, por lo

tonto, en términos de lo que dispone el ortículo 4, frocctôn, lV, de

lo Ley, el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, debe pogor dicho

prestoción.

En efecto, el ortículo 4, frocción lll, de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Jusficio del Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de

Morelos, estoblece que, los sujetos de lo ley, tiene derecho o

doscientos meses de solorio mínimo, por muerte occidentol.
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Ahoro bien, el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, controtó uno

pólizo de seguro de vido con lo empreso THONA SEGUROS, S.A. de

C.V., q lrovés de lo pólizo , por lo contidod de $30O,OOO.OO

(Trescientos mil pesos 00/100 M.N), dejondo como beneficiorios de

lo mismo o los  y 
, en un 50% poro codo uno de ellos.

Sin emborgo, lo contidod controtodo, no cubre los doscientos

meses o que tienen derecho los beneficiorios, por lo que, odicionol

o lo contidod que debe cubrir lo osegurodoro, el Ayuntomiento

de Jiutepec, Morelos, debe pogor lo diferencio.

Esto es, en lo fecho de follecimiento de , el solorio

mínimo se encontrobo en 207 .44, ésie multiplicodo por mes, orrojo

lo contidod de $6,223.2, o su vez multiplicodo por dos cientos

meses, tenemos uno sumo totol de $1,244,640.00 (Un millón

doscientos cuorento y cuotro mil seiscientos cuorento pesos

00/100 M.N), menos los $300,000.00 (Trescienios mil pesos 00/.l00

M.N), se obtiene uno sumo de $944,640.00 (Novecientos cuorento

y cuolro mil seiscientos cuorento pesos 00/.l00 M.N.)

Por lo lonlo, se condeno ol Ayuntomienlo o pogor o los CC. 

  y , LA

CANTIDAD DE 5472,320.00 (Cuotrocientos setento y dos mil

trescientos veinte pesos 00/100 M.N), o codo uno de ellos, mos

$150,000.00 (Ciento cincuento mil pesos 00/.l00 M.N), tombién o

cado uno de ellos, que debe pogor lo osegurodoro controtodo.

h) El otorgomiento y pogo de doce meses de Solorio Mínimo

Generol Vigenle en Morelos, por concepto de opoyo poro

GASTOS FUNERALES. Lo onterior, con fundomento en lo
dispuesto por lo frocción V, del ortículo 4 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones
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Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público del Estodo de Morelos.

Eslo presloción resullq procedente yo que por disposición legol lo

beneficiorio  y sus menores

hijos  y  osí como ol menor , tienen derecho o

recibir el pogo de doce meses de solorio por conceplo de gostos

funeroles.

lndependientemente de que el Ayuntomiento demondodo,

monifestó ol confestor lo demondo que no se oponío o dicho

prestoción.

Por lo tonto, se condeno ol mismo o pogor o lo beneficiorio 

 y sus menores hijos, lo conlidod

de $74,678.4 (Setenlo y cuolro mil seiscientos setenlq y ocho pesos

4/100 M.N).

Ahoro bien, dodo que, se hon declorodo beneficiorios delde cujus

Io C.  , en CorÓcter de

concubino del de cujus, osí como de los menores de identidod

reservodo e inicioles .,  y ., lo contidod orribo

mencionodo deberó pogorse de monero proporcionol o los

cuotro beneficiorios o razón del25% o codo uno, de lo siguienle

monero:

A) $18,669.6 (Dieciocho mil seiscientos sesento y nueve 61100

M.N), o lo C.

B) $lB,óó9.ó (Dieciocho mil seiscientos sesento y nueve ói 100

M.N), ol menor de inicioles , por conducto de su

representonte legol C.

C) $18,669.6 (Dieciocho mil seiscientos sesento y nueve 61100

M.N), ol menor de inicioles , por conducto de su
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representonle legot C.

D) $18,669.6 (Dieciocho mil seiscientos sesento y nueve 6/100

M.N), ol menor de inicioles , por conduclo de su

representonte legol

r) El oiorgomiento y pogo del diez por ciento sobre el

Solorio Diorio Mínimo Generol Vigente en Morelos, por

concepto de AYUDA PARA PASAJES, esto por codo dío

de trobojo prestodo por el de cujus, desde el inicio de lo

reloción odministrotivo y hosto lo fecho de su

follecimiento. Lo onferior, con fundomento en lo

dispuesto por el ortículo 3l de lo Ley de prestociones de

Seguridod Socicl de los lnstituciones policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estolol de Seguridod

Público del Estodo del Morelos.

Esto prestoción resulto improcedenle, en oiención que lo mismo,

esió sujeto ol, otorgomiento de lo pensión por viudez y orfondod,

en lo cuol el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, deberó,

determinor lo procedencio o improcedencio de lo mismo, en

otención ol solorio iniegrodo que deberó cubrir por concepto de
pensión.

i) EL REcoNoclMlENTo Y vtGENctA de tos derechos der de
cujus, poro lo obtención de becos y créditos de educqción

o copocíloción científico o tecnológico poro sus

descendienles. Lo onterior, con fundomento en ro dispuesto

por el ortículo 32 de lo Ley de prestociones de seguridod

sociol de los lnstituciones policioles y de procuroción de
Jusiicio del Sistemo Estotol de seguridod público del Esiodo

de Morelos.

Esto prestoción resulto improcedente, en otención que lo mismc,

estó sujeio ol, otorgomiento de lo pensión por viudez y orfondod,
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en Io cuol el Ayuntomiento de Jiulepec, Morelos, deberó,

determinor lo procedencio o improcedencio de lo mismo, en

otención ol solorio integrodo que deberó cubrir por concepto de

pensión.

k) El otorgomiento y pogo del diez por ciento sobre el Solorio

Diorio Mínimo Generol Vigente en Morelos, por concepto de

AYUDA PARA ALIMENTACIóN, esto por codo dío de trobojo

prestodo por el de cuju5, desde el inicio de lo reloción

odministrotivo y hosto lo fecho de su follecimiento. Lo

onterior, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 34

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos.

Esto prestoción resulto improcedente, en otención que lo mismo,

estó sujeto ol, otorgomiento de lo pensión por viudez y orfondod,

en lo cuol el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, deberó,

determinor lo procedencio o improcedencio de lo mismo, en

otención ol solorio integrodo que deberó cubrir por conceplo de

pensión.

L) El otorgomiento y pogo de AYUDA GLOBAL ANUAT

PARA ÚrltrS ESCOLARES, cuyo monto mínimo es de

siete díos de Solorio Mínimo Generol Vigente en

Morelos. Lo onterior, por el tiempo en que los

descendientes del de cujus, cursoron los niveles.

Preescolor, Primorio y Secundorio, pues dicho

concepto no le fue cubierto por los outoridodes

demondodos. Esto, con fundomento en lo dispuesto

por el ortículo 35 de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol Seguridod

Público del Estodo de Morelos.
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Esto prestoción resulto improcedentþ

estó sujeto ol, otorgomienio de lo pp

en lo cuol el Ayuniomiento de

determinor lo procedencio o impr

otención ol solorio integrodo que d<

pensión.

m) El pogo por concepto de AGU

oño de servicio, del primero d

del oño en curso. Lo ontel

dispuesio por el orticulo OÉCl¡

lo Ley de Prestociones de

lnsiituciones Polícioles y de

Sislemo Estotol de Seguridod F

y 33 de lo Ley del Servicio Civil

Esto prestoción resulto procedent., !n
demondodo monifestó que ol de .rl¡rr,
porie proporcionol del oguinoldo .olr",

, en otención que lo mismo,

nsión por viudez y orfondod,

Jiutepec, Morelos, deberó,

ccedencio de lo mismo, en

>beró cubrir por concepto de

INALDO proporcionol ol último

3 enero ol veintiocho de obril
jor con fundomento en lo
,1O PRIMERO TRANSITORIO de

' Seguridod Sociol de los

Procuroción de Justicio del

úblico del Esiodo de Morelos

del Estodo de Morelos.

otención o que lo propio

no se le hobío pogodo lo

pondiente ol oño 2023.

Por lo que, si solcmente loboró cur

corresponde como porte proporcior

de $,l3,000.00 (Trece mil pesos 00/tOO

Ahoro bien, dodo que, se hon declor<

Io C.

concubino del de cujus, osí como c

reservodo e inicioles , 

mencionodo deberó pogorse de

cuotro beneficiorios o rozón del 25%

monero:

A) $3,250 (Tres mil doscientos cincr

C. 

rtro meses del oño 2023, le

rol de oguinoldo lo contidod

M.N).

rdo beneficiorios delde cujus

, en corócter de

le los menores de ideniidod

y ., lo contidod orribo

monero proporcionol o los

o codo uno, de lo siguiente

ento pesos 00/100 M.N), o lo
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B) $3,250 (Tres mil doscientos cincuento pesos 00/100 M.N), ol

menor de inicioles , por conducto de su representonte

lesol c. 

C) $3,250 (Tres mil doscientos cìncuento pesos 00/.l00 M.N), ol

menor de inicioles S, por conduclo de su

representonte legol C. 

D) $3,250 (Tres mil doscientos cincuento pesos 00/,l00 M.N), ol

menor de inicioles C., por conducto de su

representonte legol 

Por lo tonto, se condeno ol Ayunlomiento o pogor dicho conlidod,

lo contídod de $,l3,000.00 (Trece mil pesos 00/100 M.N)

n) El pcgo por concepto de VACACIONES proporcionoles ol

último oño de servicio, del primero de enero olveintiocho de

obril del oño en curso. Lo onterior con fundomento en lo

dispuesto por el ortículo oÉClmO PRIMERO TRANslToRlo de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos

y 42 de lo Ley del Servicio Civíl del Estodo de Morelos.

Esto prestoción resulto procedenle, en otención o que lo propio

demondodo monifesló que ol de cujus, no se le hobío pogodo lo

mismo.

Así, lo contidod que le corresponde por ese concepto es de

$2,8ó0.00 (Dos mil ochocientos sesento pesos 00/100 M.N),

contidod que se obtiene de dividir 20 díos por 12 meses del oño,

resulto l.óó, esto por los 4 meses que loboró, multiplicodo por

$433.33 que es el solorio diorio, orrojo lo contidod orribo

mencionodo.
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Por lo que se condeno ol oyuntomiento o pogor o lo beneflciorio

 y los menores de identidod

reservodo, lo contidod de $2,8ó0.00 (Dos mil ochocientos sesento

pesos 00/100 M.N), por concepto de porle proporcionol de
VOCOCIONCS

Ahoro bien, dodo que, se hon declorodo beneficiorios delde cujus

IO C. , CN COróCIEr dE

concubino del de cujus, osí como de los menores de identidod

reservodo e inicioles ., . y ., lo contidod orribo

mencionodo deberó pogorse de monero proporcionol o los

cuotro beneficiorios o rozon del 2s% o codo uno, de lo siguienie

monero

A) $715.00 (Setecienios quince pesos 00/l0O M.N), o lo C

B) $215.00 (setecientos quince pesos o0/l0o M.N) ol menor de
inicioles , por conducto de su represenionte regor c.

C) $215.00 (setecientos quince pesos 0O/lO0 M.N), ol menor de
inicioles  por conducto de su representonte regol c.

D) $7.l5.00 (setecientos quince pesos OO/l0O M.N), ol menor de
inicioles , por conducto de su representonte regol c.
H

ñ) El pogo por conceplo de pRtMA VACACIONAT

proporcionol ol último oño de servicio, del primero de
enero ol veintiocho de obril del oño en curso. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesio por el

orticuto oÉClnnO PR|MERO TRANSTTORTO de to Ley de
Prestociones de Seguridod sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos y

42 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.
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Esto prestoción resulto procedente, como consecuenciq de lo
onlerior, por lo que se condeno ol Ayuntomiento de Jiutepec,

Morelos o pogor lo contidod de $715.00 (Selecientos quince pesos

00/100 M.N), por ese concepto.

Ahoro bien, dodo que, se hon declorodo beneficiorios delde cujus

Io C. , en CorÓcter de

concubino del de cujus, osí como de los menores de identidod

reservodo e inicioles ., . y , lo contidod orribo

mencionodo deberó pogorse de monero proporcionol o los

cuotro beneficiorios o razón del25% o codo uno, de lo siguiente

monero

A) $178.75 (Ciento setento y ocho 751100 M.N), o lo C. 

.

B) $178.75 (Ciento setento y ocho 751100 M.N), ol menor de

inicioles , por conducto de su representonle legol C.

C) $]78.75 (Ciento setento y ocho 751100 M.N), ol menor de

inicioles , por conducto de su representonte legol C.

D) $178.75 (Ciento setenlo y ocho 751100 M.N), ol menor de

inicioles  por conducto de su represenlonte legol C.

o) LA EXPEDICIóN Y ENTREGA DE LA HOJA DE SERVICIOS Y

CARTA DE CERTIFICACIóN DE LA REMUNERACIóN, en lo que

se estoblezco lo ontigüedod del trobojodor por el periodo

comprendido del primero de mozo del oño dos mil cuotro

olveintiocho de obril del dos mil veintitrés, osícomo el último

solorio percibido. Lo onterior, en virtud de que los

outorídodes municîpoles se hon negodo o enlregorme lo

docu mentoción referido.
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Estc prestoción resulto improcedente, yo que de outos se odvierte

que el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, exhibió lc hojo de

servicios y lo corto de certificoción de remuneroción, mismos que

no fueron objetodos por los promoventes, por lo ionto, se obsuelve

ol Ayuntomiento de lo mismo.

p) Et PAGO DE LA PRIMA DE ANTTGü¡OAO o rozón de j2 díos de

solorio por codo oño de servicio. Lo onterior, de

conformidod con lo estoblecido por el ortícuro 46" de ro Ley

del Servicio Civil del Esiodo de Morelos.

Eslo prestoción resulto procedenle, en otención o que, de
ocuerdo ol expediente loborol, el de cujus, ingresó o prestor sus

servicios olAyuntomiento de Jiutepec, eldío 03 de febrero de z}o4
y folleció el dío 28 de obril de 2023, por lo que, tenio uno

ontigüedod del9 oños.

En ese sentido, le corresponden l2 dícs, por codo oño loborodo, y

en el oño 2023, el solorio mínimo estobo en 9207.44 por el doble
del solorio mínimo corresponden $414.88 (cuotrocientos cotorce
pesos 8B/]00 M.N), por dío, esto por l2 díos resurto g4,g7ï.s6

(cuoiro mil novecientos setento y ocho pesos sól,lo0 M.N), por 19

oños, resulto lo contidod de 594,s92.64 (Novenro y cuolro mil

quinienlos novenlq y dos pesos 64/100 M.N), por lo que se

concedo cl Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos. o pogor eso

conlidod por conceplo de primo de ontigüedod.

Ahoro bien, dodo que, se hon decrorodo beneiiciorios delde cujus

IO C. , EN COrÓCtCr dC

concubino del de cujus, osí como de los menores de ídentidod
reservodo e inicioles , . y , lo contidod orribo
mencionodo deberó pogorse de monero proporcÍonol a los

cuofro beneficiorios c rozon del 2s% o codo uno, de lo siguiente

monero:
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A) $23,648.1ó (Veintitrés mil seiscientos cuorento y ocho lól100

M.N), o to C.

B) $23,648.1ó (Veinlitrés mil seiscienios cuorento y ocho 161100

M.N), ol menor de inicioles S, por conducto de su

representonte legol C. 

C) $23,648.1ó (Veintitrés mil seiscientos cuorento y ocho lól,l00

M.N), ol menor de inicioles , por conducto de su

representonte legol C. 
.

D) $23,648.1ó (Veintitrés mil seiscientos cuorento y ocho I ó/100

M.N), ol menor de inicioles , por conduclo de su

representonte legol 

q) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $ 300,000.00 (TRESCIENTOS Mlt

PESOS OO/100 M.N) o los CC. 

 y  como beneficiorios

ol cincuento por ciento de dicho sumo respectivomente,

por concepto de seguro de vido controlodo por el

Municipio de Jiutepec, Morelos o lo empreso osegurodoro

THONA SEGUROS, S.A. de C.V., o trovés de lo pólizo 

Lo onterior, en virtud de que me fue informodo por un

representonte del oyuntomiento, que se requiere lo

decloroción de beneficiorios poro llevor o cobo su cobro,

odemós de que nos informoron que, el oyuntomiento

retendrío el treinto por cienlo de dicho monto, sin que existo

justificoción ol respecto, por lo que solicilomos, se condene

o lo outoridod municipol o llevor o cobo los gestiones

necesorios poro el cobro de dicho seguro, sin que se realice

retención olguno o los beneficiorios.

Esto prestoción, yo fue onolizodo en elinciso g) de los prestociones

orribo mencionodos, pues, lo mismo que se encuentro integrodo
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ol pogo delseguro de vido que les corresponde o los beneficiorios,

por lo lonto, resulto improcedenie.

En resumen, lo contidod líquido que debe pogor el Ayuntomiento

de Jiutepec, Morelos o los beneficiorios se derivo de los condenos

siguíentes:

Seguro de vidq, toiol, de gl ,244,640.00 (Un millón doscientos

cuorenfo y cuotro mil seiscientos cuorento pesos o0/l0o
M.N), menos los $300,000.00 (Trescientos mil pesos O0/lO0

M.N), se obtiene uno sumo de 9944,ó40.00 (Novecientos

cuorento y cuotro, seiscientos cuorenio pesos 0o/lo0 M.N.-

Por lo lonfo, se condeno ol Ayuntomienlo o pogor o los cc.
 y 

, lo contidod de 5472,320.00 (cuotrocientos setenio y

dos mil trescientos veinte pesos 00/]00 M.N), o codo uno de
ellos, mos $150,000.00 (ciento cincuento míl pesos oo/loo
M.N), lombién o codo uno de ellos, que debe pogor lo

osegurodoro controtodo.

2. Gostos Funerorios. Lo contidod de 974,678.4 (setento y

cuotro mil seiscientos setento y ocho pesos 4/1OO M.N).

3. Aguinoldo. Porie proporcionol del oño 2023. Lo contidcd de

$,l3,000.00 (Trece mit pesos 00/1OO M.N).

4. vocociones. Porte proporcionol de vocociones
correspondientes ol oño 2023, resulto lo contidod de

$2,8ó0.00 (Dos mil ochocientos sesento pesos o0/loo M.N),

por concepio de porte proporcionol de vocociones.

5. Primo vocqcionol, proporcionor or úrtimo oño de servicio,

del primero de enero ol veintiocho de obril del oño en curso.

Resulto lo contidod de S7ls.00 (selecienlos quince pesos

00/r00 M.N).

6. Primo de onligüedod. Lo contidod de g94,sg2.64 (Novento y
cuotro mil quinientos novento y dos pesos 64/jOO M.N).
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Contidodes que, deberón ser pogodos, en términos de los

considerodo en líneos que onteceden, es decir, divididos entre

los cuofro beneficiorios.

Sumodos los contidodes orribo mencionodos, se obtiene un totol

de: $1,430,486.04 (Un millón cuqtrocienlos treinlo mil cuolrocientos

ochento y seis pesos 04/100 M.N).

Lo contidod orribo mencionodo, el Ayuntomiento de Jiutepec,

Morelos, y lo persono morol THONA SEGUROS, S.A. de C.V,

($300,000.00 Trescientos mil pesos 00/100 M.N). deberó ser

depositodo medionte tronsferencio Boncoric o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.4., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México; cuento CLABE 0,l254000.l2001óó835, de

lo cuol es titulor esie Tribunol, poro que o su vez le seo entregodo

o los beneficiorios.

Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demcndodo, en el

plozo improrrogoble de diez díqs hóbiles coniodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimienlo o lo Segundo Solo de esle Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederÓ en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Juslicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 55,l4 el l9 de Julio del

2017, que resulTo oplicoble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunolde Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol

AUIOR'DADES NO SEÑAI.ADAS COMO RESPONSABI.ES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR IOS ACTOS NECËSAR'OS
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PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECIJTORIA DE

AMPARO.I

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido desþnodos

corno responsob/es en el juicio de goronfíos, pero en

rozon de sus funclones debon fener tntervenctón en e/

cumplímienfo de lo ejecutorio de omporo, esfón

obiþodos o reolizor, dentro de /os !ímifes de su

compefencío, todos /os ocfos necesorios paro e/

ocotamienfo ínfegro y fiel de dicho senfencio protectoro,

y poro que logre vigencio reoly eficocio prócfico.

con lo solvedod de que se tendró por sot¡sfecho lo condeno
impuesio, si dentro de lo elopo de ejecución de esto senlenc¡o. lq

ouloridod demondodo ocredilo con pruebo fehociente que lo
prestoción orr¡bo citodo y o cuyo pogo fue senlenciodo, hon sido

cubiertos.

tsmo sd UC

outel rdel d

el oo

d

el 20% v

n ro

l0% del sclo emos nes

oel o C Su

Menor, d ubsistir, hcsto n tonto se otoro ue lo þensión oor
orfondod o los citodos meno res. v en srj or)orlun icl d. se cleberal

desco e eso el que, oÇluolmente s

esto entre ndo o los menores.

Tomondo en consideroción que lombién se emplozo o to comisión
estolol de seguridod, del Estodo de Morelos, sin que se hoyo
ocredilodo reloción odminisrrotivo olgún o con el de cujus,
otendiendo ello, se qbsuerve o lo cilodq comisión de los
prestociones le reclomon, otendiendo o lo se ho condenodo ol
Ayunlomiento de Jiutepec, Moleos, q cumplir con los mismos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

' Époco: Noveno Époco Regisiro:172605 lnsloncio: Primero Solo Tipo de Tes¡s: Jurisprudencia Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo Tomo XXV, Moyo Ce 2OOZ Mqterio(s):Común
Tesis: lo./J. 5712007 Pógino: i4



WI TIA
TJA,/2oS/99 /2023

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como únicos beneficiorios de los

prestociones loboroles que le pudiero corresponder ol de cujus

 o lo C. , en su

colidod de concubino supérstite de ; o los menores

de edod de identidod reservodo e inicioles  y ,

representodos por lo C. ; ol

menor de inicioles ., quien es representodo por su señorc

modre C. 

Y por cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluntod del de

cujus, , se confirmon como beneficiorios del mismo

o los CC. (Concubino), y 

, (hüo). Esto en oiención o que, en el

consentimiento individuol, del seguro de vido conlrolodo por el

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, el de cujus, dispuso, como

beneficiorios o estos personos en un 50% poro codo uno de ellos,

de conformidod con lo expuesto y rozonodo en lo presente

sentencio.

TERCERO.- Respecto de los prestociones consistenles en pensión

por viudez, pensión por orfondod, exhibición de constoncios de

olto del de cujus Jesús Díaz Orliz, onte el instituto Mexicono del

Seguro Sociol o el lnsïituto de Seguridod y Servicios Socioles de los

Trobojodores del Estodo, devolución de los oporlociones ol

lnsliluto de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno

del Estodo Morelos; Ayudo poro posojes, becos y créditos de

educoción o copocitoción científico o tecnológico; oyudo poro

olimentoción; oyudo globol poro Útiles escolores; hojc de servicios

y corto de certificoción de lo remuneroción, soliciïodos por los

promoventes, se decloron improcedentes en lérminos de lo
rozonodo en el considerondo Vl de esto sentencio Y en
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consecuenc¡o se obsuelve ol Ayuntomienlo de Jiutepec, Morelos.

de los mismos.

cuARTo.- se decloron procedentes los prestocíones reclomodos
por los promoventes, consistentes en otorgomiento y continuidod
de los servicios médicos quirúrgicos o ros beneficioros por lo que,

se condeno ol Ayuntomiento ol otor,gomiento de esto presioción;

ol pogo del seguro de vido; ol pogo de ros gostos funerorios; ol

pogo del oguinoldo, vocociones, primo vococionol y primo de
ontigüedod, en los lérminos de lo rozonodo en el considerondo vl,
de esto senlencio.

QUlNTo.- se condeno o lo outoridod demondodo,y oun o los que
no tengon ese corócter que por sus funciones debon poriicipor en

el ocotomiento de esto resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

sEXTo.- se obsuelve o lo comisión Estotol de seguridod público de
los prestociones que le fueron recromodos, en oiención o que se

ocredito que no existió reloción odminisfrotivo entre ésio y el de
cujus.

SÉPrlnnO: Lo medido couielor concedío en fovor de los menores

de ini s . , v: ; o de que los

outori demon s, reolizo el pooo v 10%

solorio y demós ores tones oue oercibío el exti to troboiodor. en
otención o nterés Su perior del Men or. hosto en Ionto se o UC

o þensrón oor orfon od o los cito os menores. eberó subsist

EN SU ooortunidod. se deberó ntor de eso oensión el

ent oct es nlre los m

NoTIFíQuEsE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,
orchívese el

concluido.

presente osunfo como iotol y definitivomente

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Admínisiroiivo del
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Estodo de Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunlo; MARTO OOneZ LOPÊL, Secretorio de Esludio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, TiTulor de lo

Cucrto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Tilulcr de lo

Quinto Solo Especiolizodo enlResponsobilidodes Administrotivos
'!

onte ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y d

MAG

GUILLE O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALAÅDE INSTRUCCION.
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

HILDA

SECRETARIA DE ACUE

EZ

ENTA HABI FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

M ZA CAPETILLO

OS HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.
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MAGISTRADO

MANUEL c¡ncíe eutNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI[IDADES ADMINISTRATIVAS.

IN ROQUE GO

at

LEZ CEREZO

TITULAR DE [A QUINTA PECIALIZADA

NISTRATIVASEN RESPONSABITID ES

SECRETARIA t DE ACUERDOS

ANABEL GADo c¡plsrnÁn

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veíntiocho de febrero del dos mil
veiniicuotro, emilido por el pleno del Tríbunol de Justicio del Eslodo de
Morelos, dentro del juicio TJA/2ÚS/99/2023, relotivo imienlo Especiol de
Designoción de Beneficiorios del exlinlo policío T  promovido por
Morío Morgorilo Solomón Boldivio e H iro delAyuntomiento
de Jiutepec, Morelos, y otros outorid

AVS
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